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RESUMEN  

 

El Área Natural Protegida (ANP) “Santuario del Agua Valle de Bravo”, se ubica en el 

municipio de Valle de Bravo, Estado de México. Tiene vocación forestal la cual se 

encuentra en diferentes estados de degradación ambiental y sujeta a uso distinto a su 

naturaleza. El objetivo general es determinar el grado de fragmentación que guarda la 

cubierta vegetal en el ANP para identificar la vulnerabilidad ambiental con respecto a los 

factores que ejercen presión sobre los bosques y en función de esto proponer políticas 

públicas para el manejo adecuado. El análisis del estado de la fragmentación de la 

vegetación se llevó a cabo en tres etapas: a) Determinación de los usos de suelo y 

vegetación más representativos, b) Cálculo de las métricas de fragmentación y c) Cálculo 

y clasificación del índice de fragmentación. Los resultados del índice de fragmentación 

muestran que el 31.2% de la superficie presenta una fragmentación alta afectando 

principalmente al bosque de encino en la porción norte y noreste del ANP, para el año 

2004, sin embargo, para el 2014 disminuyo en un 8%. 

 

Palabras clave: índice, fragmentación, ANP, Santuario del Agua, vulnerabilidad 

ambiental. 

 

ABSTRACT 

 

The Protected Natural Area (ANP) "Valle de Bravo Water Sanctuary", is located in the 

municipality of Valle de Bravo, State of Mexico. It has a forest vocation which is in 

different states of environmental degradation and subject to use other than its nature. 

The general objective is to determine the degree of fragmentation that keeps the 

vegetation cover in the ANP to identify the environmental vulnerability with respect to 
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the factors that exert pressure on the forests and based on this propose public policies for 

the adequate management. The analysis of the state of the fragmentation of the vegetation 

was carried out in three stages: a) Determination of the most representative land and 

vegetation uses, b) Calculation of the fragmentation metrics and c) Calculation and 

classification of the fragmentation index. The results of the fragmentation index show 

that 31.2% of the surface presents a high fragmentation affecting mainly the oak forest in 

the north and northeast portion of the ANP, for the year 2004, however, for 2014 it 

decreased by 8%. 

 

Keywords: index, fragmentation, ANP, Water Sanctuary, environmental vulnerability. 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El Área Natural Protegida (ANP) con categoría de parque estatal “Santuario del Agua 

Valle de Bravo”, se ubica en el municipio de Valle de Bravo, Estado de México está 

destinada a la preservación, protección, conservación, restauración y aprovechamiento 

sustentable del entorno. Cuenta con una superficie de 15 365 Ha. que comprende zonas 

forestales, matorrales, manantiales, cauces de ríos y arroyos, excluyendo las áreas 

urbanizadas o autorizadas por el Plan Municipal de Desarrollo de Centros de Población 

vigente. 

 

El ANP tiene vocación forestal la cual se encuentra en diferentes estados de degradación 

ambiental y sujeta a uso distinto a su naturaleza, es importante recuperar estas zonas 

fragmentadas para mantener la función ambiental, la captación y almacenamiento de 

carbono, de agua pluvial que propicia la recarga de mantos freáticos. Aunado a esto, el 

clima y la amplia cobertura forestal han permitido en las últimas décadas el desarrollo de 

la actividad turística en sus diversas modalidades, sobresaliendo el turismo residencial; 

de esta forma la dinámica ambiental que caracteriza a este lugar presenta matices 

singulares. 

 

Bajo este contexto y con la finalidad de impulsar la política ambiental y hacer un mejor 

uso y aprovechamiento del ANP, el sector gubernamental junto con la sociedad 

impulsaron la implementación del Programa de Ordenamiento Ecológico de la Subcuenca 

Valle de Bravo-Amanalco, decretado en el año 2003, en éste se identificó a la cubierta 

forestal como un elemento vital del paisaje que requiere ser monitoreada y evaluada 

periódicamente para obtener información del estado que guarda con respecto a su 

cantidad y distribución y de esta forma poder formular políticas públicas enfocadas a 

mantener y mejorar sus condiciones.  

 

La presente investigación plantea entonces el cálculo del índice de fragmentación, con la 

finalidad de determinar la importancia de la pérdida de la biodiversidad como 

consecuencia de la deforestación, en el entendido de que la fragmentación es un proceso 

de cambio que implica la aparición de discontinuidades en los hábitats, es decir, lo que 

originalmente era una superficie continua de vegetación se transforma en un conjunto de 

fragmentos desconectados y aislados entre sí, denominados parches, lo que deriva en la 

pérdida de la cubierta vegetal, de la biodiversidad y por ende en un desequilibrio 

ambiental. 
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Cabe señalar que aunque se han realizado diversos estudios sobre cambio de uso de suelo, 

escasamente se ha empleado el índice de fragmentación de la vegetación como indicador 

del estado en que está se encuentra, algunos autores señalan que la comprensión de las 

relaciones entre la fragmentación y la pérdida de biodiversidad es un elemento 

fundamental para el manejo de ANP ya que muchas veces la conservación de los biotas 

regionales depende enteramente de las áreas remanentes de vegetación nativa (Mas, 2001) 

por lo cual se realizan análisis de fragmentación versus biodiversidad y evaluación de 

índices de fragmentación. De aquí que, la evaluación de la vegetación empleando 

indicadores de fragmentación permite reconocer la afectación de la funcionalidad de los 

ecosistemas y la provisión de bienes y servicios ambientales (Echeverry y Harper, 2009). 

 

El objetivo general es determinar el grado de fragmentación que guarda la cubierta vegetal 

en el ANP del parque estatal “Santuario del Agua Valle de Bravo”, Valle de Bravo, Estado 

de México; con la finalidad de identificar los diversos factores que ejercen presión sobre 

los bosques de esta región y en función de esto proponer políticas públicas para el manejo 

adecuado de los bosques.  

Teniendo como objetivos específicos:  

Determinar los usos de suelo y vegetación actual del ANP. 

Cálculo de las métricas de fragmentación, para el año 2004 y 2014. 

Cálculo del índice de fragmentación, para el año 2004 y 2014. 

Realizar un análisis comparativo del grado de fragmentación de la vegetación entre los 

años 2004 y 2014. 

 

 

MATERIALES Y MÉTODOS 

 

El análisis del estado de la fragmentación de la vegetación del ANP se desarrolló 

conforme a las siguientes etapas:  

 

Procesamiento de las imágenes satelitales. Las imágenes satelitales empleadas fueron 

Spot 5, proporcionadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT), correspondientes a los años 2004 y 2014, procurando que registraran la 

menor presencia de nubes, correspondientes a las claves E14A36 y E14A46 en nivel 2A 

(Datos obtenidos de las imágenes de satélite SPOT 5 de los años 2004 y 2014, ERMEX, 

Secretaria de la Marina).  Siendo las siguientes: E55583111302152J2A05013, 

E55863111402192J2A07003, E55863121401192J2A07002; a las cuales se les realizó 

una ortorectificación con base a las imágenes SPOT 5 del año 2012 las cuales fueron 

previamente ortorectificadas por el proveedor. Se realizó un mosaico para cubrir la zona 

de estudio. Se realizó la combinación en una imagen multitemporal para ambas fechas 

con el objetivo de identificar los usos y tipos de vegetación, desde la plataforma Idrisi 

selva. 

 

Determinación de los usos de suelo y vegetación más representativos. Mediante el 

software Idrisi Selva se realizó la clasificación supervisada para ambos períodos con 

ayuda de las Cartas de uso de suelo y vegetación de INEGI, así como de Google earth.  

 

Cálculo de las métricas de fragmentación. Una vez que se validaron los resultados de 

cada clasificación supervisada de uso de suelo y vegetación, se procedió a la importación 

de esta información en formato vector en la plataforma ArcMap 10.2.2, en donde se le 

asignó una nueva clasificación al uso forestal (valor de 1) y al resto de los usos se les 
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asigno el valor de 0, así mismo, a cada vector se le asigno de forma automática un 

identificador único para su diferenciación. 

 

Para evaluar el grado de fragmentación de la vegetación se emplearon tres métricas o 

indicadores: a) número de fragmentos de un ecosistema (NumP), b) tamaño medio de los 

fragmentos en hectáreas (MPS) y c) el índice de forma promedio (MSI); los cuales en su 

conjunto permiten conocer el estado de la composición y configuración de los 

ecosistemas a través de medidas de área, forma o borde de los fragmentos.  

 

El número de fragmentos de un tipo particular de parche es una medida de la subdivisión 

o fragmentación del mismo. El número de fragmentos de una clase determinada en este 

caso, bosque se calcula sumando el número de fragmentos en que está dividido un 

ecosistema en un área de interés. El indicador es 1 cuando el ecosistema o la clase 

determinada en un tiempo determinado no está fragmentado, y aumenta a medida que el 

ecosistema se fragmenta (Instituto A. Von Humboldt, 2003). 

 

El tamaño medio de los parches es una medida de la composición del paisaje, 

específicamente cuanto corresponde a un tipo de cobertura (bosque); se calcula sumando 

la superficie de todos los fragmentos de dicho ecosistema que se encuentran en un área 

de interés y dividiendo luego el resultado por el número de fragmentos. 

 

Las formas de los parches compactas son efectivas para proteger los recursos interiores 

contra los efectos deletéreos del ambiente exterior; por eso, los fragmentos más elongados 

son menos efectivos para la conservación de los recursos internos que los fragmentos 

redondeados. Esto es particularmente verdadero en la protección de especies de hábitat 

interior y especies intolerantes a la actividad humana (Forman 1995). Cuando el valor del 

índice de forma es igual o cercano a 1 es porque los parches (polígonos) son circulares y 

compactos. Entre más lejos esté de 1, más irregular es la forma. El índice de forma 

corresponde a la suma del perímetro de los parches dividido por la raíz cuadrada del área 

del parche (hectáreas) para cada clase determinada (nivel o escala de clase) o para todos 

los parches en conjunto (escala de paisaje) (MacGarigal y Marks 1995). 

 

Para realizar el cálculo de estas métricas se empleó la extensión “PATCH ANALYST”  a 

partir de la herramienta PATCH/MAKE HEXAGON REGIONS, tomando como base la 

capa con bosque (1) y no bosque (0) en el software ArcMap 10.2.2; con la cual se 

determinó una malla hexagonal que cubrió la zona, seleccionando una superficie de 50 

Ha para cada hexágono, debido a que permite el análisis de la cobertura de bosque, la 

modelación de atributos de conservación de biodiversidad y bosques asociados con 

parches. 

 

Se intersecto la malla hexagonal con la capa de bosque y no bosque mediante la opción 

Analysis Tools/Overlay/ Intersect, asi como la base de datos. 

 

Se realizó un análisis espacial por regiones: con la opción de la extensión PATCH/ 

analysis by regions, se obtienen los indicadores NumP, MPS, MSI por regiones a través 

de una tabla de atributos la cal de forma interna el software ha procesado vinculando las 

dos capas de información.  

 

Se vinculó la tabla de análisis espacial por regiones a la capa de bosque y no bosque con 

el identificador respectivo, dejando únicamente los parches que registran bosque. 
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Cálculo y clasificación del índice de fragmentación. Después de calculadas las métricas 

de fragmentación, los resultados obtenidos en cada indicador fueron normalizados en una 

escala de 0.1 a 1.0, mediante la siguiente formula: 

 
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑀𝑎𝑥𝑖𝑚𝑜 − 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑚𝑖𝑛𝑖𝑚𝑜

10
 

 

Asignado nuevos valores de 0.1 a 1 para cada indicador, conforme a la formula anterior, 

se obtuvo el promedio de los tres indicadores. El resultado se normalizo, obteniendo 5 

rangos quedando establecidos de la siguiente forma: 

 

Valor Grado de fragmentación 

0 No Aplica* 

1 Muy Bajo 

2 Bajo 

3 Medio 

4 Alto 

5 Muy Alto 

*Superficie sin presencia de bosque. 

 

 

RESULTADOS 

 

El ANP presenta diferentes formas de relieve tales como elevaciones, valles y planicies, 

que, en conjunto con las condiciones climáticas, hidrológicas, edafológicas, entre otras, 

hacen posible la existencia de diversos tipos de vegetación en diferentes grados de 

concentración. De acuerdo con los resultados obtenidos de las imágenes satelitales Spot 

5 para el año 2014, el 78% de la superficie de ANP (12, 104 hectáreas) corresponde a 

cobertura forestal mientras que el 22% restante está destinado a otro tipo de uso de suelo 

y de vegetación, destacando la agricultura de temporal, pues es el uso que abarca el 9.5% 

de la superficie del ANP después del uso forestal como se aprecia en la tabla 1. 
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Tabla 1. Superficie de uso de suelo y vegetación, 2014. 

 

Fuente: Elaboración propia con base a la Evaluación del Programa de Ordenamiento 

Ecológico Regional Amanalco-Valle de Bravo, Estado de México. Facultad de 

Geografía-UAEMéx (2014) 

 

Derivado de la clasificación de las imágenes de satélite, se tiene que actualmente la 

vegetación representativa en el ANP corresponde al bosque mixto, compuesto de pino 

encino (de acuerdo con la especie predominante) y representa el 62% de la superficie total 

de la zona de estudio, la cual se distribuye en toda el área, solo el 7% corresponde a las 

especies de encino pino correspondiente a los límites del municipio de Valle de Bravo 

con Temascalcingo, así como al sur de la presa de Valle de Bravo (Figura 1). 

 

Los resultados del índice de fragmentación del ANP muestran que el 49% de la superficie 

forestal presenta una fragmentación muy baja como se muestra en la Tabla 2, 

observándose ésta en los bosques de encino pino que se localizan en al sur de Avandaro 

y al este de Rincón de Estradas. El 24% de los bosques se clasifica con un grado de 

fragmentación medio, correspondientes al bosque de encino y de encino pino y se sitúan 

en el pie de monte de las principales masas forestales; sin embargo, el 8% registra una 

fragmentación alta siendo sitios conocidos como Cerro el Colorado, cerca de la cascada 

Velo de novia, de Cerro Pelón hacia la carretera Toluca – Zitacuaro Ramal Valle de 

Bravo, así como al Oeste de la Presa y en porciones al sur. Mientras que las zonas con 

fragmentación muy alta se localizan entre las localidades de Casas Viejas y Peña Blanca. 

 

  

Uso de suelo Superficie (Hectáreas) 
Porcentaje de ocupación 

en el ANP 

Agricultura de riego 977.310 6.34 

Agricultura de temporal 1471.017 9.54 

Bosque de encino 625.748 4.06 

Bosque de encino-pino 1082.203 7.02 

Bosque de pino 877.115 5.69 

Bosque de pino-encino 9519.823 61.75 

Cuerpo de agua 43.073 0.28 

Matorral 108.099 0.70 

Pastizal 576.348 3.74 

Recreativo 0.668 0.00 

Zona urbana 135.978 0.88 

TOTAL 15417.383 100.00 
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Figura 1. Uso de suelo del Área Natural Protegida (ANP) “Santuario del Agua Valle de 

Bravo, correspondiente al año 2014. 
 

 
Fuente: Elaboración propia con base a la Evaluación del Programa de Ordenamiento 

Ecológico Regional Amanalco-Valle de Bravo, Estado de México. Facultad de 

Geografía-UAEMéx (2014). 

 

 

Tabla 2. Grado de fragmentación de la cobertura forestal (2004 y 2014) del ANP 

“Santuario del Agua Valle de Bravo”. 

 

Grado de  

Fragmentación 

2004 2014 

Sup. Ha. % Sup. Ha. % 

Muy alto 369.771 3.3 34.982 0.3 

Alto 3466.416 31.2 1032.022 8.5 

Medio 3848.871 34.7 2918.041 24.1 

Bajo 454.575 4.1 2148.863 17.8 

Muy bajo 2958.560 26.7 5970.944 49.3 

Superficie total  

con cobertura de bosque 
11098.194 100 12104.852 100 

 

Fuente: Elaboración propia con base en información obtenida de los mapas de 

fragmentación 2004 y 2014. 

 

Al realizar un análisis comparativo del grado de fragmentación de la vegetación en los 

periodos de tiempo 2004 y 2014 conforme a las figuras 2 y 3.  
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Se aprecia que para el año 2004 la fragmentación alta se focaliza en tres zonas 

principalmente, la primera al oeste del río La Cascada cuya vegetación corresponde a 

bosque de encino y bosque de pino encino, la otras dos se localiza al noreste del ANP con 

bosque predominantemente de pino encino, en un período de diez años estas zonas han 

sido reforestadas lo que ha permitido que la superficie forestal aumente en y con ello el 

grado de fragmentación disminuya de medio hasta un grado muy bajo.  Los bosques 

principalmente de pino encino que presentaban en el 2004 una fragmentación alta, para 

el 2014 se encuentran en un grado bajo a muy bajo. 

 

Sin embargo, para el año 2014 se detecta que al sureste de la localidad de Casas Viejas 

los bosques pasaron de una fragmentación media a muy alta, así mismo, las zonas con 

fragmentación alta para el 2014 son zonas en donde se aprecia que los bosques han ganado 

superficie. 

 

Por lo tanto, los resultados obtenidos muestran que la superficie con cobertura de bosque 

aumentó para el último periodo de tiempo, debido a la implementación de políticas o 

programas ambientales en pro de la conservación de los bosques. 
 

Figura 2. Grado de fragmentación del Parque Estatal “Santuario del Agua Valle de 

Bravo”, correspondiente al año 2004. 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 3. Grado de fragmentación del Parque Estatal “Santuario del Agua Valle de 

Bravo”, correspondiente al año 2014. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

CONSIDERACIONES FINALES 

 

La fragmentación se puede entender como la transformación de un bosque continuo en 

muchas unidades más pequeñas y aisladas entre sí. Cuya extensión real resultante es 

menor que la del bosque original, este proceso se debe principalmente al cambio de uso 

de suelo, en donde el agente principal es el ser humano, a causa del pastoreo, tala, 

incendios y siembra de árboles exóticos que detonan el ambiente natural. Lo anterior 

afecta el funcionamiento general de la flora y fauna en los bosques. 

 

Cuando los bosques presentan un mayor grado de fragmentación se presenta un alto 

porcentaje en el rompimiento del ecosistema, afectando la cobertura forestal y con ello el 

hábitat de la fauna. 

 

La fauna nativa como conejo castellano y de monte, ardillas grises, rojas y negras, 

ardillón, topos, ratas y ratones de los volcanes, comadreja, zorrillos, cacomixtle, zorra, 

liebre, hurón, murciélago, y tejones. Mamíferos mayores como el venado, lince y puma, 

que se localizan en la zona de bosque que se enfrentan con algún grado de fragmentación 

de medio a muy alto pueden desplazarse de forma paulatina y temporal hacia las zonas 

de conservación aledañas debido a la pérdida de hábitat en la zona. Sin embargo, de ser 

necesario serán aplicadas acciones de rescate y/o reubicación de la fauna silvestre.  Se 

registraron indicios de fauna en categoría de riesgo de acuerdo a la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, por lo que habrán de considerarse las medidas de 

conservación, rescate y reubicaciones pertinentes. Sin embargo, se considera que este tipo 

https://www.gob.mx/semarnat
https://www.gob.mx/semarnat
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de especies serán desplazadas temporalmente durante los lapsos en que incremente la 

actividad antrópica.  

 

Con base al comparativo de ambos periodos de 2004 a 2014 se obtiene que la superficie 

boscosa aumento, debido a la Actualización del Modelo de Ordenamiento Ecológico del 

Territorio del Estado de México (OETEM) publicado en la Gaceta del Gobierno del 

Estado de México el 19 de diciembre de 2006. El OETEM es un instrumento de la política 

pública para regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas en el territorio 

del Estado de México, con el objeto de lograr la protección del ambiente, la preservación 

y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir de las tendencias de 

deterioro y potencialidades de aprovechamiento de los mismos.  

 

En este sentido, el OETEM se orienta al fomento del crecimiento económico y social de 

la región y a elevar el nivel de vida de sus habitantes, mediante el aprovechamiento 

racional de los recursos naturales, con especial énfasis en las alternativas de usos de suelo 

respecto a las actividades productivas (agrícola, pecuaria, forestal, acuícola y minera); así 

como a la protección, conservación, restauración y fomento productivo de las áreas 

naturales protegidas. El OETEM contempla 713 unidades de gestión ambiental (UGAs), 

para las cuales se definieron criterios empleados para la determinación de las políticas 

ambientales aplicables en el territorio estatal. En este sentido una de usas UGAs 

corresponde al Municipio de Valle de Bravo, llevando a cabo reforestaciones en 

superficies con tal aptitud, siendo la principal especie el pino y encino, es posible 

encontrar otras especies vegetales como Pinus patula, y greggii. Ante estas acciones se ha 

implementado la política de conservación.  

 

Del 23 al 25 de marzo de 2004 se llevó a cabo el primer foro regional de la Mariposa 

Monarca en el municipio de Valle de Bravo, en donde se analizaron las densidades de las 

colonias de mariposas y los bosques ha donde llega, a partir de esta fecha promovieron 

campañas voluntarias de reforestación y conservación de la zona boscosa, favoreciendo 

el ANP correspondiente al Santuario. 

 

A partir del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Valle de Bravo de 2006, se han 

propuesto y llevado a cabo estrategias de restauración y reforestación de las zonas 

boscosas, áreas tributarias de los cuerpos de agua y cabeceras de las cuencas hidrológicas. 

Introduciendo en algunas regiones, especies maderables comerciales en común acuerdo 

con los comuneros de la región, así como el pago por servicios ambientales lo que ha 

promovido la participación de las personas, al ser tomadas en cuenta. 

 

Estas estrategias y las de los Ordenamiento Ecológico de Valle de Bravo y de la 

Subcuenca Valle de Bravo-Amanalco han favorecido al aumento de la superficie forestal 

y con ello a la conservación de habitas ecológicos, sin embargo, en algunas localidades 

la participación de la población no ha tenido los resultados deseado tal es el caso de Casas 

Viejas. 

 

Por lo que se deduce que el ANP con respecto a la fragmentación para el año 2014, en un 

49% de la superficie la vulnerabilidad ambiental ha reducido un 11.6% con respecto al 

año 2004, debido a las estrategias y políticas ambientales que se han llevado a cabo dentro 

y en las periferias de la zona, favoreciendo con ello a la población y fauna principalmente 
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